
SUPERINTE~DE~CIA DE SEGURIDAD SOCIAL 
. ~~ DEPARTAMENTO ACTUARIAL 
~ A - co-

CIRCULAR N° 863 

SANTIAGO, marzo 2 de 1984 

IMPARTE INSTRUCCIONES REFERENTE A PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS QUE DEBEN CUM
PLIR LAS' I~STITUCIONES DE PREVISION EN LA EMISION y LIQUIDACIONDE BONOS DE RE
CONOCIMIENTO. 

El Instituto de Normalización Previsional, medíante la Circular 
N°04, de 14 de junio de 1982, impartió instrucciones en detalle sobre los proce
dimientos administrativos que deblan implaDt éP"3 ,~ en las Instituciones de Previ
sión para emitir Y,liquidar Bonos de Reconocimiento. 

Esta Superintendencia reitera la obligación de cumplir cabalmente 
las instrucciones contenidas en la mencion~da Circular, incorporárdole las si
guientes modificaciones: 

! 

1.- Sustiti1yese en el anexo N°4, SOLICITUD DE TIEMPO Y RENTAS, la designación de 
los campos "Afiliación Inst. Solicitante", por la denominación "Detalle de , 
Rentas Requerido". 

2.- Agrégase al anexo identificado en el punto anterior, la hoja subdenominada 
DETALLE DE EMPLEADORES EX-IMPONENTES EMPART, que se adjunta y forma parte in
tegrante de estas instrucciones. Se utilizará sólo cuando la Institución emi
sora del Bqno requiera de información sobre afiliaciones registradas en la 
Caja de Previsión de Empleados Particulares. 

3.- Reemplazase en el numeral 11 2, titulado PREPARACION DE ANTECEDENTES', los pá
rrafos segundo y siguientes de la pagina N°8, por los que a continuación se 
indican: 

"Las solicitudes de tiempo y rentas de las personas siniestradas deberán con
testarse en \1n plazo máximo de diez días hábiles. En el caso de no poder cUm
plirse con el plazo estipulado se infet"mará a la Institución requirente la 
causa del in~umplimJ~ento. 

Deberá adjuntarse a la solicitud de tiempo y rentas una fotocopia de la SOLI
CITUD DE CALCULO Y EMISI~N DEL BGNO DE RECONOCIMIENTO (S.B.R.), con el obje
to de complementar la información necesaria para la Caja requerida. 

, , 



-- ? 

En e l e spacio OBSERVJ\CION1:S c1"Eü formulario (ane xo Noq.) ~ ,80. rJ. c bcm iIYlicar los " 
Si l:l l:i.entes datos de las personas cuando diga rela ciJ )¡l con ~ I 

C · d P .... d '. a] a e reV,J_Slon , ' e la ,Defensa Nac:lOnal ---------_ ... _.~ .... ... .. -~-------_._-'---'---------" ... _ .... _-~ ......... ~ ... -

- Rami.'!. 

Dirección de Previsión de Carabinero s de Chile 
._~-----_._--_...-_--~---------------

Repart J~ción (Cal'!:tbine:r.'os) Genclarmería o Tnvest igac:Lones) 

Ultima lh,idad en que prestó servicios 

Ca-ja 'Nac:Lonl-ü de I:mpleados Públ:LCOS y Periodü:t ~l. s ........... -.._ .. ,_ .. ----..-.......... _--------....... _ ............. -""-._----_._._ ....... ~.,.,~_ ....... _ ....... -._ ..... ~_ .... --'-' ~ " . -- -- '. 

- Repartición 

- LocaJidéld 

-- Empleadores 

Sólo se debe consigna,r la inform¿¡.ción que expresamente se solicita e:1 'el 
anexo N° 4, incluyendo los datos de la ho~j a subdenominada DETALLE DE Et-1PLEA
DORES EX-~MPONENTES EMPART. cuando corres pondiere a siniestrados 5e esa En
t .idad. 

Cabe destacar que es de responsabilidad de la Caja Emisora obterier del pro
pio imponente, o sus familiares, los antecedentes que se requieren en la so-, 
licitud de tiempo y rentas, como en su.anexo. En lo pos ible , la información 
vertida en ellos debe ser verificada teniendo a la vista documentos legales 
o de comprobación que s e encuentren vigentes . " . ' 

Finalmente, a objeto de otorgar una mayor agilización administra~ 
tiva al proceso de emisión y liquidación de Bonos de Reconocimiento _. toda la in - ~ 
forma c ión solicita'da o entregada por las Instituciones de 'Previsión , debe enviall
se en forma directa a las respectivas Unidades de Bonos de T'\econocimiento. 

Saluda atentamente a Ud., 
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II.MINISTERIO DEL TRABAJO 
Y PREVISION SOCIAL 

INnITutO Di HOIMAUlAClON 
,.¡VliIONAL 

ANEXO N° 4 

/ . 

O~IGINAL V COPIA 

SOLICI'ruD DE TIEMPO Y REN'rAS 

Ut: :. 1 N~'l' • 

1\; I N~'l·. 

'l'lU\Ml'l't:; '1'11'0 NOHfoIAL 

(SINIJ::S'fl<AOO) 

I N~k1:: IMPONcN'l'l:;: 

'1' 1 l:Ja\l'O 

AFILIACION 
INST. RE<:lUERIDA: 

i 

o 

DESDE 

I DETALLE DE 
I itC:Q!JERIDO : 

R~NTAS~I ________ ~ 
! 

DESDE 

AL'l'~1<HA'l'l VA ot: CALCULO DEL BONO 

OUSl::kVACIONl::S: 
• 

• 

NUloou.. UlANCO 

SlNlI::S'l'H,}\lJU : COLOR 

HASTA 

RUT o 
C.l. 

APROX. 
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I 0'-~E ExñB,2UJiR! f ¿W:::-::~:A~ :~::::: < lITR~ 
El( /I"''''IAHr,. SMPRRT 

Apellido Paterno Apellido Materno Nnmh~~~ 

r-I 

Nombre o Raz6n Social 

OBSERVACIONES: 

Empleadores 

o 

Solicitud Continuidad 
Previsi6n Si O NOO 

. 

Agencia o Lugar de 
PagoCotizaci6n 

o 

-

"o 

Rut o Cédula de l. 
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